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PARTE OFICIAL.

PRIMERA S£GGI0N.

(Gaceta del 17 de. Aóril deA^^,}..^ 
PRESID-ENCIÁ DSL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sere
nísima Sra. Princesa de A.stúrias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilars Doña María de la 
Paz y Doña piaría Eulalia se en- 
cuentran en es^a óórte sin novedad 
en su importante salud.

SEGUNDA SEGGION. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Correos. .
Circular num. 1 394.

Dispuesto por Real órden fecha 
do ayer qUe se celebre una cuarta 
subasta pública, por falta de lici
tadores á las anteriores, para con
tratar la conducción : diaria del 
correo en carruaje entre Brañuelas 
y Lugo, cuyo acto deberá tener 
lugar el 28 d.el: actual á la una de 
su tarde, ante los: respectivos Go
bernadores deLoon, Lugo, la Co
ruña y esta Capital, bajo el tipo de 
52.500. pesetas anuales, se hace 
público por medio de la. presente, 
á fin de que las personas que de
seen interesarse en la subasta, 
puedan verificarlo con arreglo al 
pliego de condiciones que se, in
serta á continuación; debiéndose 
advertir,que para la celebración, de. 
dicho acto en esta ciudad,- está de
signada la sala despacho- de este 
Gobierno. : -

Valladolid 15 de Abril de 1879.-? 
El Gobernador, Joaquín,Marton.

Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL

DE

CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección 3.’—Negociado 2."

Condiciones bajo las qué se saca 
á pública subasta la conducción

diaria déí correo de- ida y vuelta 
entre Brañuelas y Lugo.

1.* El contratista se obliga á 
conducir en carruaje y diariamen- 
te de ida y vuelta,'dèsdé Brañuelas 
á Lugo, toda la correspohdenCiá-y 
periódicos queda fueren entrega
dos, sin escepcion de ninguna cla
se, ..distribuyendo los paquetes, 
certifica,dos y demás corresponden
cias dirigidas áí cada pueblo del 
tránsito, recogiendo /los que: de 
ellos.partan á otros destinos, y ob
servando para su recepción y ven
tregadas prescripciones vigentes.

2.’ La distancia de 166 kiló
metros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en 20 
horas, sin contar el tiernpo que se 
invierta en las detenciones, el 
cual se marca en el itinerario for
mado porla Dirección, fijando tam
bien las horas de entrada y pulida 
en los pu.jbdos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario 
podrá modificarse según convenga 
al mejor servicio.

3? ‘ Por los retrasos cuyas cau- 
sas no se justifiquen debidamente, 
pagará el Contratista en papel de 
multas la de diez pesetas por cada 

' cuarto dé hnra, y á la tercera falta 
podrá el Gobierno rescindir el con
trato, abouando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4,* . Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente 
de caballerías mayores, situadas 
en los puntos más convenientes de 
la línea, á juicio de los. Administra
dores principales de Correos de 
Lugo y León.- : . •

. Los carruajes tendrán ulmacen 
capaz pata conducir la correspon- 
poncia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes 
si los lleváre.

5? Es condición indispensable 
que lo.s conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir, y 
que su aptitud y honradez sean 
probadas.

■ 6.® Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó 
papuetcs en que se conduzca la 

correspondencia, preservándola do 
la humedad y deterioro, y con su 
fianza y bienes, responderá de las 
faltas en que incurran.los mayora
les conductores que nombre sin 
perjuicio de la acción que alcance 
á estos personalmente, coa arreglo 
á lo establecido en los art. 3.° y 
4,*^ del título 21 de la Ordenanza 
general del ramo y demás disposi
ciones vigentes.

7 .® Será tambien do su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al. precio establecido en 
el Reglamento de Postas.

8 .‘ La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de 
Lugo ó Leon. . :

9 .*- El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

10 . Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo avisará el Contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si so despide del con
trato, á fin de qué. dando inme
diato conocimiento al Centro direc
tivo, piieda procederse con toda 
oportunidad á núéva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho Centro no so consi- 
sruiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el Contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses 
más, bajo eímismoprecio y condi
ciones establecidas. Si no se des- 

■ pidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se enten.clerá que 
sigue dcsempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á 
la, administración el derecho de 
subastarlo cuando lo crea opor
tuno. ,

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
se empezarán á contar, para los 
efectos correspondientes, desde el 
dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

1L. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designa
da, serán de cuenta del Contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione,sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó re
sultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Go
bierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. 
Si la conducción se variase del todo 
el Contratista deberá contestar, 
dentro del término do los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por 
el camino quese adopte, y en caso 
negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella 
se suprimiera, se le comunicará ál 
Contratista con un mes de antipa- 
cion, sin que tenga derecho algu
no á qué por ello se le indemnice.

12 . Respecto á las exenciones 
que correspondan del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barca
jes que existan en la línea ó se es
tablezcan en lo sucesivo, se aten
drá el Contratista á las disposicio
nes que rijan sobre el particular.

13 , Despues de rematado el 
servicio no habrá lugar á reclama
ción alguna en el caso poco pro
bable de que los datos oficiales que 
hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en 
más ó en menos.

14; Hecha la adjudicación por 
la Superiodad, se elevará el contra
to á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos cópias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por 
la cual hayan de percibirse los ha
beres. En dicha escritura se hará 
constar la formalización del depó
sito de fianza respectivo y cópia 
literal de la carta de pago, asi como 
si ésta queda en poder del Contra-
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tista, anida al. espedieat©: del Go
bierno civil ó á la escritura.

15 El Contratista satisfará e 
importe de la inserción de este 
pliego en la Gaceta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el 
acto do entregar en la Adminis
tración principal de Correos las 
copias de escritura, conforme 
con lo dispuesto por Real orden dé 
20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

17. El rematante queda sujeto 
á-lo prevenido en el árt.- 5.' def 
Real decreto de 27 do Febrero de 
1852,_si no cumpliese las cond.icio-, 
nes que debe llenar para el otorga- 
miéntó dana escritura/^ impidiera 
que esto'téhgá efecto en el térmi
no -qüesé señale,-*6 nó llevase ácabo 
éáalquíérá' de las condiciones' de 
este pliego." • ' " ’

18i - ' Si ]pór^ faltar éF'Contratista 
á cualquierá' de das cóndicróaés 
estipulaídas ■én er contrato sé irro- 
gasén pérjuicibs á la Administrá- 
cion pública, pódrá ésta ej'érceí su 
ácóion contra la fianza y bienes de 
aquél - hasta* él ebmipiéto r'e¿árci- 
miéntb. ' ' -

'19 . La subasta sé anuñeiará 
ón la Gaceta de Madrid y ‘Boleiiñés 
oxidates de las provincias,de .Valla
dolid, León, Lugó y la Coruña y 
por los demás medios aebstumbrá- 
dós.ly tendrá lugar ante el Dirpcior 
general dé Correos y Telégrafos en 
Madrid, y los Gobernadores civiles 
dé aquéliaé; ásiStidosdelosAdmí-. 
nistradores de Correos de los náis- 
mos puntos, el dia 2á del actual á 
la una de tardé, y en el'locál.que 
respectiyameate señalen dichas 
áutorídádes. ' ' ‘

.2, 0. El tipo ,má?:ímo. para la li
citación sera, la cantidad,,de.-cin
cuenta y úo,s, mil quinientas, pese
tas anuaíes. : .

, 21,, .Para ; presen tarso un licita- 
dor será condición precisa censti-; 
tuir prúviam.ente enia Caja general 

. de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ópuntos 
en que ha de.celebrarse la subasta^ 
la suma' de 5.250 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos, de la Deuda 
pública regulando su importe efec- 
^i^9 Pú^forme al I^eal decreto^p: 
29 de Ago.sto de\1876, ó á laS',,d,is-- 
posiciones que. rijan eLdia del. re^ 
ni.ate,. ,E,sto.s,.depositos,. concluido, 
dicho acto,,serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspon
diente al mejor .postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del 
Gobieino respectivo, , para la for
malización deja fianza en la Caja 
de Dep.ósitos, ' según lo prevenido 
en.Reai órden circular de 24 de 
Enero de 1860, inmediatamente 
q,ue recibala adjudicación definitiva 
de servicio. Dicha fianza, se cons
tituirá à disposición delà Dirección

general de Correos y Telégrafos, y 
aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado Interin no 
se disponga así por el referido 
Cenlro.rt'

22. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el IF 

Veitador se compromete á prestar el 
-4 ••Servicio, así como su domicilio y 

firma. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite : 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcal
de del puntó de vecindad del pro- 
ponente, porTa que conste su ap
titud legal, âaena conducta, ^ guc 
cuenta co n recursos para des empeñar 
el servicio que licita.
: Los licitadores podrán-ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamonte autorizáda, previa 
presentación de documento que lo 
acredité.;-:
. , :^. . Los. pliegos con las- propo-’ 
sicioneshan de-quedar precisanie.uté 
en poder del Eresideute de la, su- ' 
basta, duránte la media hora ante
riora lá fijadá para’ dár' principió 
ahnetov y una vez ént re gados no se 
podrán retirar. . ¡

,^24 Lara extender las proposi
ciones se observará .Ía fórmul si
guiente: '

Br :B. de F., natural de . . . . 
vecino de . . . . me obligo á desern' 
penar la conducción del Gorreo dia
rio g en carruaje desde Branuetas 
á lugo g viceversa, por el precio de 
• . i . . pesetas anuales, tajo las con
diciones cdñtenidás en él pliego apro^ 
^do por el Gobierno.

{Bec/ia g firmaJ .
Toda proposición que no se halle 

formulada en -estos términos, que 
contenga modificación alguna ó 
cláusulas adicionales, que no re una 
Los .requisitos que señala la condi
ción 22, ó exceda del tipo qup fija 
la 2.0, será desechada en el acto 
por el)Presidente.,de la, subasta.

25. A.biertÓ3 los pliegos y leídos 
publicamente, sé extenderá el acta 
del reñiate, declaráadose éste á fa,- 
vpr.del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para jo 
cual, en el término más breve po- 
sibíe, se remitirá el expediente al 
Gobiernoen la forma que determina 
a círeular de ía Dirección general, 

de fecha 10' de Febrero de 1874.
26. Si de Íá comparación resul

tasen igualmente beneficiosas dos. 
ó más próposicionés, se abrirá en 
eljacto nueva licitación verbal por 
éspacio de media hora,, eútíe Íós 
áutúres de las qué hubiesen ocasio- 
nadó éi empate.

27. Cualesquiera que sean los 
resultados de las pro[)osiciones que 
se hagan, como iguálmente la for
ma y concepto de la subasta, q ueda 
siempre* reservada al -Ministerio de' 
la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó no definitivamente 
el acta do remate, tenieadésiempre 
en cuenta el mejor servicio-público. ' 

■ Madrid 14 de Abril de 1879 .—El 
Director GeneraL S-. Cruzada.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CORREOS.

Circulár NUM, 1344. ,

Dispuesto por la Dirección general de Correos y Telégrafos que 
se anuncien las vacantes de Garterós y-Peatones qué se hallen ser
vidas interinainente en esta provincia para su provision en propie
dad; y resultando que se hallan en aquel caso las que se expresan á 
continuación, he dispuesto hacerlo público por medio de la presente, 
á fin de que los aspirantes á dichos cargos puedan solicitarlos de la 
referida Dirección, por conducto de esté Gobiernó, en el improro- 
gablú plazo de treinta dias, á contar desde la inserción de esta 
circular en: el Boletín o/íeíal; acampanando los documentos que 
justifiquen, su aptitud legal; advirtiéndose que pasado aquel término 
serán remitidos los expedientes á láSuperioridady por consiguiente 
no se admitirán oirás insfáuciás; "^ ' ''^^^^

Valladolid 5 de Abril de 1879.—El Gobernador, Joanuin Mar
ton. j '

Cargos.;

SUELDO 
ÁiTOAL.

Pts.

Cártéro. 150

jQ.

Peáton. ' 500
Id. 400

- Id. ■ 400
'14. 650

id. 250
Id. 250
Id.* 125
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

•29o ' 
4 87 - 
500
182-
420
225
250
472.

DIRECCION GENERAL / 
de Infantería i

4,° Negociado.—Circulár.

Num, 1222.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecha 12 del actual, toe 
dice de Real órden lo siguiente:

«Exemo. Sr:—Accediendo S; M.- 
el Rey (q. D. g.) á lo solicitado por 
V. E. en su comunicación fecha 
cuatro del actual, se ha servido 
autorizarle paria publicar el con
curso reglamentario de ingrestoen 
la Academia dé Alumnos del arma 
de su cargo, debieudo^ limitárse .ah 
número de ochenta* el de los que 
definitivamente se admitan, á fin' 
de poder da." cumplimiento, según 
cálculo apróximado,. à lo dispuesto 
en Real órden de I4 de Noviembre 
próximo pasado, debiendo dar prin- 
cipio los exámenes en 10 de Julio 
del año actual.—De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento 
y efectoo consiguientes.»

En su virtud, he dispuesto se 
Verifique el llamamiento de los as

pfiítoS''^rií siRVÉiií. * ' ■

* ' Esguevillas, '
De sojados á Gogéces.y Mégècés. ' , '
De Tudelá^de Duero a, Montemayor. ; , 
De Montemayor á Cogeces,;Torréscárúélá, Baháfeóp 
De EsguéVillas á; Villafuérte, Amusquillo, Villaco

■yCastroverde. " q ;
De Cástrillo Tejeriego. ' X - ; ' '
De Pobladura de Sofetedra á Gastromembih-re? -.. - 
De Villafrades á Villanuevá de jos Caballeros.
De Herrin á Villafrades y Gaton......
De Alaejos à Siete iglesias:,. ;^ ¿ i
De San Miguel del Pino á Villamarciel.
De Tordesillas á Torrecilla de la Abadesa.
De Nava del Rey á Castrejon.
De Valladolid a Santovenia.’ - -

| De Cabezón á San Martin, de V^lyení, 
íDe Valladolid a Fuensaldaña y Mucientes,

pirantes en la forma acostumbráda 
á fin d© que puedan dirigir sus ins
ta nciUsá esta Dirección general 
solicitándo su admisión al concurso 
desde el dia l P de MaPzo basta fin 
de Junio venidero) ' teniendo pre^ 
sentes los artículos del Reglamentó» 
orgánico de dicha academia que i 
coatinnacion se Insertan:

Árt. 51. Las expresadas vacan
tes se adjudicarán por mitad entro 
los hijos de -militares y paisanos, 
siendo preferidos para cubrirías los 
de los primeros quo hubiesen muerto 
eñ acción••■dé guerra; de sus resuP 
tas ó de epidémiaí..

Alt. 52. ' Sí deí eXátoen -ño ré- 
sultase suficiente número de a pro
ba dos en úúá dé estás dos clases y 
sí cón exceso en la otra, podrán 
completarse jlaís vacantes sin aten
dér á la'proporción dé qúe hablá el 
artículo anterior, poro sin que en 
ningún caso exce,íla el númoro de 
hijo.s de militares al do la ciase de 
paisano.^

Art. 53. Pueden aspirar á la 
plaza do Alutnno.s todos los indivi
duos do tropa dol Ejército, Milic¡á.s 
y Armada y todos los jóvenes quo
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tengan las siguíentes círcúns- 
táneias;

■ 1? Habercatnplido Cátorce años 
ros-hijos de ínilitáreS y diez y seis 
Ins de paisanos y no exceder unos 
y otros de veinte el dia que deben 
fíliarsé; se amplió la edad hasta la 
de 22 años para los individuos de 
tropa poriteai órden dé*! l' de Mayo' 
de 1878.

2 .’ Réunir Una estatura própór- ' 
ciónadá a su édad; la aptitud física 
qué pára'ef Sé turnio de las ármaS' 
e'íijé' iá- ley de reemplazos que se 
Halla Vigente, y carecer dé lós de- 
féCtOs^de miopía ó présbicia, '

3 .“-\Ser aprobados en lós exáme
nes' dé ingresoólo'todas las materias 
que le constituyen. . ; : .

Art; 54^. Los pretendientes diri
girán sus solicitudes al Director 
general del Arma ácompañadas de 
los documentos que Siguen: - * 
,-,1.1 Partida dnbautismo original- 
legalizada, sin ‘enmienda ni raspa
dura, y sin que ésta pueda suSti- 
tuirse por niugnn o|.,ro documento,

2 .* Certificación do buena con
ducta librada por la Autoridad com
petente euda, que.coaate , no estar 
inhabilitado para el ejércicio de 
cargos ^públicos. ’ :

â;*^ t Una ? obligación en forma 
legal en qúe se comprometael pad re 
tutor ¿ó encargado á depositár en 
Gaja las cantidades que se le exijan 
por asistencias, matrículas y de
más derechos, y á su renovación 
sucesiva veinte dias antes de ter- 
minareltrimeotre, ;

Alt. 55. Todo Alymno pnra ifi- 
liarse necesita presentar la -carta 
de pago en ^que acredite haber de
positado en Caja las cantidades si
guientes; ; . . : '

Dos trimestres dé asistencias>unó 
adelantado y otro un concepto.de 
fianza,, á razón de tres pesetas dia
rias;,ciento cincuenta .pesetas para 
satisfacer,los muebíes y efectos que 
han de recibir á su entrada, quince 
pesetaspara lúTítelé^chóstfiméSl ra
les de matrícula y quince pesetas 
para los gastos .particulares del 
Alumno, que- se le ; entregarán á 
razón de cinco cada mes.
■ Los hijos y huérfanos de Jefes y 
Oficiales qué tengan pension por el 
Éstado y estén eu el goce de ella, 
satisfarán lop .098 trimestres á que 
hace referencia el párrafo anterior 
á razón do cincúentA ^ céutimos de 
peseta diarioé. ábonándo á rázon dé 
una peseta los que aún no.hubiésen 
alcanzado losbéneficios que aquella 
les concede, tós'hijos de Oficiales 
generales que tuvieran derecho á 
pension, pagarán una peseta ó una 
cincuenta céntimos, según estubie- 
ren ó no en el goce dé la misma.

Los hijos de. Oficiales muertos ea 
campaña no satisfarán cantidad al
guna en conce pto de asistencias, y 
tanto éstos como los. demás que co 
bren pension del Estado, quedarán 
dispensados del pago de las correí-- 
poudieútes á matrículas.:

Ígúál beneficio disfrutarán los 
deinás pensionistas á medida que 
vayan entrando en el goce de las 
suyas- respectivas;

Árt. 56. Lós alumnos externos 
pagarán únicamente los derechos 
de matrícula, pero por si llegase el 
caso previsto en el art. 67 tendrán 

: constantemente depósitadas en caja
las asistencias ,de un trimestre ,y 
1.50 pesetas que se .exigea por efec
tos qqe.debea.recibir.. , .

■Art; 57^;-Los que aspirenalgoce 
de las referidas pensiones además 
de los documentos que se exijen á 
los hijos de- paisanos, presentarán 
en cada- caso- éspecial IOS docu- 

;méntós siguientes: -
4 .®' Copia legalizada del despa- 

cho úArden del ultimó empleo del 
pádre, si fuere militar en actual 
servicio. ' \

5 .° Partida de casamiento de lós. 
. padres, debidámente legalizada, 
; según lo dispuesto en Real órden 
; de 7 de Setiembre de 1875, 
: fi.® Certificado expedido por la 
Adnii.nistracio.n Económica de. la 
provincia en; que .conste- no haber 
pasado á otra carrera el padre, del 
aspirante, cíaso,dp ser huérfano ó 
hijo de retirado,!. , . j ;

^y Fé .de defunción ó expedien
te justificati vo del fallecimiento fiel 

; padre, si hubiese muerto en función 
de guerra, de sus resultas ó .de 
epidémia. '

Árt. 58. Los qúe aspiren á las 
' pensiones de gráciáj elevarán las 
. dócumóntádas rústancias áS M' él 
Rey, si bied por conductó del Di 
rector general del Arma. .

, Art. 59. Concedida por. éste la 
admisión al concurso, los aspirantes 
se presentarán el; dia que se señale 
para ser reconocidos por los facul
tativo, 3'¡de la Acadeniia, si de este 
apto resultase alguno, inútil, podrá 
sufrir nuevo reconocimiento por otro 
médico castrense y.el,,que designe 
el interesado, de cuya cuenta serán 
los honorarios. En caso de diverr 
gen.cia,se procederá al. tercero por 
otros, dos médicos^; del cuerpo- de 
SanidadAíilitar si los hubiese, sien
do definitivo el •resultado de este 
rqcojiocimiento. :

Arti 60. Los declarados.inútiles 
principiarán los ejercicios de exá
menes én la forma que ae. expresa 
en este Reglamento; -y de lós. i que 
reúnan las:condiciones marcadas en 
el mismo so elevará la correspon
diente propuesta.

Art. 61. Aprobada ésta, y una 
vez admitidos en la Academia cómo 
Alumnos, se presentarán el dia 20 
de Agosto próximo con el completo 
de prendas que á contiauaeion se 
detallan, en concepto de que ias;de 
uniformo han de ser de hechura .y 
calidad exactamente iguales al tipo 
que debe existir en el almacén de la 
Academia,

PRENDAS DE ÜNŒ0RMË.

Ros completo. -
Levita.
Dos paros de pantalones graneé.
Capote abrigo.
Dos polacas, nna de paño gris 

cerrada con una hilera de botones, ‘ 
conforme al modelo y otra do lanilla^ 
do idéntica forma y color. .

Gorra.
Espada-de'reglamento.
Cinturones de gala y diario.

ROPA BLANCA.

Seis camisas de hilo, marcadas 
con sus iniciales, como toda la ropa 
y efectos del Álumnoy doce cuellos 
rectos. ■

Doce pares de calcetines.
Doce pañuelos de hilo blanco 

para boísillo. -
Seis pares de calzoncillos de hilo., 

largos para sujetarlos por encima 
de los calcetines. -

Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada;id.

- Dos talegos de lienzo blanco para 
la ropa sucia.

Cuatro toballas de hilo..

VARIOS EFECTOS.

Dos mantas blancas de lana. .
Dos pares de guantes de regla

mento., .
Dos pares de botinas de becerro, 

de una pieza.
Cubierto completo de plata, marr 

cado con sus iniciales..
Dos colchas,de. percal. (Se facili

tarán por la Academia satisfaciendo 
su importe, con objetoide que haya 
la debida uniformidad.)

Libros de texto á medida que los 
necesite. .

. Un candeiero de laton, arreglado 
á modelo, y los útiles de aseo y 
escritorio que se requieran para su 

’ decoros^ pérmanencia en el Esta
blecimiento, :

Art. ,62., Los Alumnos recibirán 
á su ingreso en la Academia los 
efectos que siguen, cuyo importe 
corresponde á la cuota de 150 pe 
setas que han satisfeehode entrada:

Un catre de hierro.
Un colchen.
Üngérgou.
Ü,nal bóléhá bláhéá'\ ‘
Una cómoda papelera^
Una banqueta ó silla.
Unicorreaje completo.
Dos servilletas.
Un tercio de mantel y demás 

servicio de mesa. ;
Todos los efectos anteriores serán 

inventariados y marcados con el 
número del Alumno. Estos cuidarán 
de su limpieza y conservación. No 
podrán cambiarlos y quedarán obli
gados á reponerlos, así como laS 
demás prendas de su pertenencia, 
siempre qué por cualquier motivo 
las pierdan ó deterioren.

Art: 65. El Alumno que á su 
ingreso en la Academia hubiése ob
tenido las censuras de muy bueno 
en todas las materias de exámenes, 
podrá solicitar, si estubieren pre
parado para ello, el del primer año 
académico dentrofiel plazo de un 
mes contado desde el dia de su en- 
t^adai Para ganar este curso nece
sitará igualmente las notas de muy 
bueno en todos los ejéroicios que 
haga. Por ningún concepto se per
mitirá que los Alumnos ganén el 
segundo y tercer curso Académico, 
ni hagan sus estudios fuera fiel 
Establecimiento, pues las prácticas 
de hábitos militares que se adquie
ren ordenada y colectivamente, no 
pueden tenerse fuera de la Aca
demia.

Art. 66. Todo Alumno podrá- 
solicitár/ prévio consentimiento 
paterno, la gracia dé vivir fuera 
del Establecimiento, debiéndé asis- 
tir á todos los actos académiieos y 
sujetarse al régimen que determiné 
oí Reglamento interior.

Art. 67. Será potestativa en el 
CoroneV Subdirector la concesión 
do esta gracia, que podrá anular si 
el comportamiento del Alumno nó 
fuere completamente satisfactorio.

Nota. El número de externos 
no podrá exceder de la 6.* parte del 
de Alumnos, según lo dispuesto en 
Real órden de 20 de Febrero de 
1876, y precisamente los que ten
gan en Toledo sus padres ó tutores 
legales. '

Art. 68. El Alumno que pierda 
un año podrá repetirlo siempre que 
su conducta sea buena y que la pér
dida no: reconozca por. causa una 
notoria desaplicación; pero no se 
permitirá la permanencia, en la 
Academia,del que salga mal en dos 
años seguidos.

Art. 69.. Desde el dia en que se 
filien los alumnos quedarán obliga- 

. dos á cumplir coa los deberes que 
impone este Reglamento: será a juz
gados con arreglo á ordenanza en 
todos los delitos y faltas militares 
que cometan y en las escolares se 
someterán à lo que previene el cua 
dro de correcciones y castigos.

Por Real Decreto de 1.° de Mayo 
de 1875 se concedieron á esta Aca
demia 90 pensiones de 1’50 pesetas 
para hijos de Jefes y Oficiales del 
Ejéreito y 16 de 1 peseta para los 
hijosfie Oficiales generales.

ArtJ76. Para el ingreso de los 
Alumnos en la Academia acredita
rán.en los ejercicios de' exámen 
suficiencia en las materias siguien
tes, cuyos programas se insertan á 
continuación,

Gramática Castelláña.
Las cuatro operaciones fundal-’ 

mentales respecto á uúmerosfinté- 
rós, fraccionários y ■ déCimáleSi 
números primos, drvisibililidad, 
máximo común divisor y mínimo 
coiriUh múltiplo.
! Historia de España y Geografía
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4 
con la oxteusion /{ue determinan 
los programas, .

Además de .estas instrucciones 
resrlamentarias se tendrán en cuen-: 
ta por los aspirantes las siguientes: , 

1? .Los exámenes de ingreso.; 
tendrán lugar por el orden que;, 
m.arcan las concesiones delExcmOj- 
Señor Director general del Arma., j 
y .en su consecuencia se dará prin
cipio por el número uno de cada 
categoría de hijos de militares y 
paisanos en que se divi.den los as
pirantes continuando correlativa
mente el orden numérico hasta 
terminar.

2.“ El aspirante'que no se pre
sente al exámen al ser llamado en 
tres dias consecutivos perderá el 
derecho al ingreso á menos quemo 
justifique en debida regla que .rse 
hallaba enfermo, y por completo si 
no se presentan en todo el citado 
mes de Julio. , .

Dios guarde á V. muchos años. 
—-Madrid 18 de Febrero de 1.879.— 
de 0. de S. E. El .Brigadier Secre
tario, José Claver.

(^& Gonéinuará-J

TERtÉRA bECCíON.
__— —»1 e iBB»^' ■

NOM. 1-397. •

- COMISION ESPECIAL 
de ^siadíséica de la riqíieza terrüo^ 
rial y sus agregadas de la proviucia 

de Valladolid.

Circular.

La Dirección general de Contri
buciones en comunicación de 7 del 
actual me dice lo siguiente:

- «Si en todas las capitales de pro
vincia, con raras excepciones, y la 
primera Madrid se ha realizado el 
importante servicio da recogida de 
cédulas de amillaramiento.,.sín Opo
sición dolos contribuyentes, no hay 
razón alguna para que en dos pue-. 
blos deje de cumplirse aquel. Pre
venga V-. S. por tanto á las Juntas 
municipales de esa provincia que si 
el dia 30 del corriente, último plazo 
eoncodido, no se han recogido di
chas cédulas ya por falta de celo 
de las mismas Corporaciones ó por 
morosidad injustificada de los inte
resados, so procederá enseguida .á 
imponer y exigir á cada cuali lus 
penalidades que establece el Regla
mento, en SU: capítulo, octavo. Y 
haga V. S. por última vez la adver
tencia de que si las cédulas decla
raciones no contienen toda la 
verdad que deben contener, so 
impondrá y .exigirá tambien sin la 
menor contemplación .la corrección 
que establece la sección 3,® de di 
cho capítulo. Circule V. S. inme
diatamente á todos los Alcaldes 
estas prevenciones, haciéadolo por 
medio de comunicación directa 
para que ni las Juntas municipales 

ni los. contribuyentes aleguen á 
ignorancialas disposiciones del Go
bierno que tanto tiompohace se vie
nen recordando.»

Lo que traslado á V. para su co
nocimiento y mas exacto cumplí- 
miento, advirtiéndole que desde 
luego queda incurso en las -penas.; 
que marca el Reglamento de ami- 
Uaramiento-s. .: - '

Del recibo de la presente se ser
virá V. darme aviso à vuelta de 
correo. -

Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid. 9. de' Abril- de 1879.=E1 
Jefe de la Comisión de estadística, 
Federico de Ardanaz.

GÜÀRÏA SECCION.

NuM. 1330. :

Don Remigio terrero Nuñ^ez, Jueii^ 
de primera inséancid de es£a Villa 
de Medina del Campo y su partido.

•Por virtud del presente edicto 
hago, sabor: que en este mi Juzga
do estoy instruyendo causa crimi
nal contra Bernardino Gomez’ Palo
mino, natural de Boecillo, sobre 
hurtos de un besugo, un queso, 
una sartén, un par de borceguíes y 
una chaqueta de paño negroj eje
cutados en esta villa el dia nueve 
de Marzo próximo pasado, y no con
tando quienes sean los dueños de 
los referidos besugo, queso y sartén 
por providencia de hoy he acordado 
se cite á dichos dueños por medio 
del Dóletin oficial de esta Provincia 
para que dentro fiel término de 
ocho días comparezcan en estejuz- 
gado y Escribanía del actuario, con 
el objeto de recibirles declaración 
y ofrecerles el procedimiento por si 
quieren mostrarse parte, apercibi
dos que de no hacerlo continuará el 
estado de la causa.

Dadoen Medina del Campo á tres 
de Abril de mil ochocientos setenta 
y nueve.— RemigíoHerrerro.— por 
mandado de S. S.® Policarpo Gil 
Terradillo.

NuM.1325.

Don Damon Octavio de Toledo, Jueí^ 
de primera instancia del distrito 
de la audiencia de esta ciudad, de 
Valladolid: ' '

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Mateo Hernández resi
dente en esta Ciudad, hijo de Juan 
el Fresquero para que enel término 

’de nueve dias á contar desde la in
serción del presente en el Soletin 
oficial de esta provincia comparez
ca enc este Juzgado sito en el Pala
cio de justicia á responder de car- 
gosquese aparecen hechos en causa 
criminal que me hallo instruyendo 
contra Dionisio de San José y otros 
por robo de metálico.

Dado en Valladolid y Marzo 
treinta y uno de mil. ochocientos 
setento y nueve.—Ranion Octavio 
de Toledo.—Por su. mando, AnasT 
tasio Hernaddez Almaraz, Pqr Her
nández, ; .... ;

, - NuM. 1304.. .

Don Dd‘iliiro Demandez de la Mora, 
Juez Municipal en fuñeiohés de 
primera insiáncia del Disirifo de 
la Dlazade esta Ciudadde Valla- 
dolida ' '

Por el presente cito llamo y em
plazo á Matías Sardón Zan, (alias) 
Deogracias y el chalan,, de estado 
casadode treinta y.un años de edad, 
natural de Cubillas de Cerrato., 
parti.do de Baltanás, vecino de Piña 
de Esgueva, que lo es del de Valo
ría la Buena, hijo de Antonio y 
Bárbara,' para que en el término de 
diez diasáco'utar desdé la inserción 
de este edicto en [a Gacela de 
Madrid y Doletin oficial de la pro
vincia, se presente en mi Juzgado 
ó en la Cárcel pública dél mismoj 
mediante estar decretada y ratifi- 
oáda su prisión por consecuencia 
de causa Criminal de oficio que se 
le sigue en union de otros dos con
sortes por delito d.e robo, y no pre
sentándose le parará el perjuicio 
que haya lugar..

Asimismo encargo y ruego á 
todas las Autoridades tanto civiles 
como militares, y à los dependien
tes de la policía judicial, procedan 
á la captura, prision y remisión con 
las debidas seguridades á este Juz
gado del expresado Matías Sardón 
Zan, á cuyo efecto se estampan á 
continuación sus señas personales 
yde véstirt

Dado en Valladolid á veinti- 
siete dé Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Ramiro Fernan
dez de la Mora.-^pOr su mandadó. 
Antonio Navas. ' ' ■ ’

Cenas de Mátias.
Estatura como de cinco pies, 

grueso, pelo negro, cejas idem, con 
toda la barba tambien negra, ojos 
castaños, nariz regular, hoyoso de 
viruelas'; vestía pantalón de corté 
verde remendado, faja negra ancha, 
chaleco de paño negro y botas de 
media caña, cuyo sugeto se ha fu
gado de la Carcel de Aldeanueva 
de Codonal al ser conducido á la 
Ciudad de Segovia donde se m si
gue otra cansa criminal.—Navas.

. .MB.» WW». fc<ll —1—B<e^^ftl ■■ ——■.■■■ .J.II.M

N,um.:1245.

Don José Petit y Â Icazar, Juez de 
primera instancia de esta Giudad 
de Toro g su partido.

Por la presente se anuncia la 
aparición de un hombre cadáver 
desconocido, como de edad de cua 
renta y seis á cincuenta años, de 
estatura, un metro seiscientos mi

límetros, completamente desuud.0 .y 
descompuesto, á orillas del rió Due
ro, t,ermino municipal de esta Ciu
dad y pago del Bagüeroi en una 
Isla dél vecino de esta población 
Don Mariano. Gavilán el dia, diez do. 
los corrientes, que según opinion 
facultativa ha sido^produpida su 
muerte por asfisia en la sumersión 
de las aguas, con el fin de-que 
cuantas personas tengan noticia 
respecto del mismo, así como tam
bién dehnombre, naturaleza y do
micilio, lo pongan en conocimiento 
de este Tribunal, pues así lo. dejó 
acordado en las diligencias que al 
efecto y por la actuación del Escri
bano que refrenda me hallo ins
truyendo.

Dado en Toro á doce de Marzo^de 
mil o.chocientos. setenta y nueve.— 
José Petit y Alcázar.—Segundo 
Coll Fernandez. , ,

QülNTASECGíON.
• ' 'dNutí'. 1292,'\ "

Ayuntamiento constiincional de 
Cardón de Duei^o .

Este Ayuntamiento en sesión de 
hoy, ha acordado que el dia veinti
séis del próximo mes de Abril,, ge 
dé principio por la Comisión y pe^ 
ritos nombrados al deslinde .y 
amojonamiento de los pinares de 
propios, caminoSi cañadas, abreva
deros y demás servidumbres pú
blicas y pecuarias que existan .y 
deban existir en este término mu
nicipal.

Lo que se anuncia para conoci
miento de todas las personas á 
quienes dichas operaciones pUédan 
íntérésar; '

Sardón de Duero 26 de Marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
—El Presidente, Lorenzo Parra.— 
El Secretario., Añgeh Palacios.

ANUNCIOS PARTICULARES
El dia 7 del corriente desapare

cieron de la villa de Cuellar, de la 
propiedad de D. Eugenio de, 'la 
Torre Ajero una yegua y dos po
tras, la persona que se Ías. hubiera 
hallado puede ponerlo en conoci
miento deeste Gobierno ó en eidel 
Alcalde de dicha villa, que avisará 
al dueño para que pase á recojerlas 
y satisfacer los gastos .que hayan 
originado. '

Senas de las reses.
Una yegua cerrada de seis y 

media cuartas de alzada, pelo cas
taño, con unos Inhares blancos en 
el lomo, izquierdo.de esta mano y 
herrado de las dos; una potra de un 
añode seis cuartas y cuatruy medio 
dedos de alzada, pelo castaño claro 
topino de la mano izquierda y her
rada de la misma y otra potra del 
mismo tiempo que la anterior mas 
pequeña roja, y con una estrella en 
la frente; las tres tienen esquilada 
la crin.

Valladolid: Imp. de Garrido, Obra 8,
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